
Oficio Nº 13.714

VALPARAÍSO, 11 de enero de 2018

Con  motivo  de  la  moción,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de

ley  que  modifica  la  ley  N°  19.070,  que  Aprobó  el

Estatuto  de  los  Profesionales  de  la  Educación,  para

otorgar fuero laboral a los dirigentes gremiales de los

profesores,  correspondiente  al  boletín  N°  11.362-13,

del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Agrégase  el  siguiente

artículo 8 ter nuevo al Estatuto Docente, contenido en

el DFL N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de

la  ley  Nº  19.070,  que  aprobó  el  Estatuto  de  los

Profesionales de la Educación y de las leyes que la

complementan y modifican:

“Artículo  8  ter.-  Gozarán  del  fuero  en  los

términos establecidos en el artículo 243 del Código del

Trabajo en todo aquello que no les sea incompatible,

los profesionales de la educación regidos por esta ley,

que tengan la calidad de director de una asociación

gremial, de acuerdo a las siguientes reglas:

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

jsk/cco
S.112ª/365ª



1.  Gozará  del  fuero  la  totalidad  de  los

miembros de la directiva de la asociación gremial de

carácter nacional, entendiéndose por tal aquella con

presencia en a lo menos ocho regiones, y que cuente con

a  lo  menos  treinta  mil  afiliados.  Dicho  fuero

corresponderá a un máximo de once dirigentes.

2. Tratándose de los directorios regionales de

la  respectiva  asociación  nacional,  gozarán  de  fuero

cinco  de  sus  miembros  en  tanto  dicho  directorio

regional  represente  entre  trescientos  y  novecientos

noventa  y  nueve  afiliados.  El  fuero  corresponderá  a

nueve de sus integrantes si la directiva representa a

mil afiliados o más.

3. En el caso de directivas provinciales de la

respectiva asociación nacional, corresponderá el fuero

a un integrante de dicha directiva si ésta representa

entre cincuenta y ciento cuarenta y nueve afiliados, y

a  tres  de  sus  integrantes  si  representa  a  ciento

cincuenta afiliados o más.

4.  Tratándose  de  directivas  comunales  de  la

respectiva asociación nacional, gozará de fuero uno de

sus miembros en tanto represente a más de veinticinco

afiliados y hasta cuarenta y nueve afiliados; dos de

sus  miembros  si  representa  entre  cincuenta  y  ciento

cuarenta y nueve afiliados; tres de sus miembros si

representa entre ciento cincuenta y novecientos noventa

y  nueve  afiliados,  y  cuatro  de  sus  miembros  si

representa  a  mil  afiliados  o  más.  Si  una  o  más

directivas comunales cambian su organización conforme

sea el territorio de un Servicio Local de Educación

Pública, los fueros a que sus dirigentes tengan derecho
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en la nueva directiva se calcularán de la misma forma

consignada en este numeral.

Para la determinación de el o los directores

que gozarán de fuero, cada asociación gremial deberá

establecer en sus estatutos el mecanismo respectivo, de

acuerdo a las reglas de los numerales anteriores.

En  estos  casos,  el  empleador  no  podrá  poner

término al contrato sino con autorización previa del

juez del trabajo, el que podrá concederla tratándose de

docentes  regidos  por  el  Título  IV  en  los  casos

establecidos en los literales b), c), d), h), i) y l)

del artículo 72, y respecto de otros profesionales de

la  educación  en  los  casos  señalados  en  el  inciso

primero del artículo 174 del Código del Trabajo. En

ambos  casos,  se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  inciso

segundo del señalado artículo 174.

Con  todo,  se  aplicarán  sin  necesidad  de

autorización  judicial  las  causales  de  término  de  la

relación  laboral  que  se  originen  por  aplicación  del

artículo 195 de esta ley. Asimismo, en el caso de los

docentes  regidos  por  el  Título  IV  no  se  requerirá

autorización para aplicar la causal establecida en el

literal g) del artículo 72.

En  el  caso  de  los  directores  con  derecho  a

fuero,  la  participación  en  sus  asociaciones  será

considerada actividad gremial para los efectos de esta

ley y sus reglamentos.”.”.

*****

Hago presente a V.E. que, tanto en general como

en particular, el artículo único del proyecto de ley
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fue aprobado con el voto favorable de 76 diputados, de

un total de 119 en ejercicio.

De  esta  manera  se  dio  cumplimiento  a  lo

dispuesto  en  el  artículo  66,  inciso  segundo,  de  la

Constitución Política de la República.

Dios guarde a V.E.

FIDEL ESPINOZA SANDOVAL
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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